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ANEXO VII DEFINICIONES 

A efectos de lo previsto en las distintas convocatorias que se aprueben al amparo de la presente 

orden de bases y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Reglamento de exención, se 

entenderá por: 

1. «Microempresa»: empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios 

anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros; 

«Pequeña empresa»: empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios 

anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros; 

«Mediana empresa»: empresa que ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 

anual no supera 50 millones o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

Todo ello según las especificaciones incluidas en el anexo al Reglamento de exención. 

2. «Grandes empresas»: las empresas no contempladas en la definición de microempresas, 

pequeñas y medianas empresas. 

3. «Empresa en crisis»: empresa en la que concurra al menos una de las siguientes 

circunstancias: 

a) Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada (distinta de una PYME con menos de 

tres años de antigüedad), cuando haya desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito 

como consecuencia de las pérdidas acumuladas. A estos efectos, por «sociedad de 

responsabilidad limitada» se entiende la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por 

acciones y la sociedad de responsabilidad limitada (sociedades mencionadas en el anexo I de la 

Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013) y por 

«capital social» se entiende que incluye, cuando proceda, toda prima de emisión. 

b) Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad 

ilimitada sobre la deuda de la sociedad (distinta de una PYME con menos de tres años de 

antigüedad), cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus 

fondos propios que figuran en su contabilidad. A estos efectos, por «sociedad en la que al menos 

algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la sociedad» se entiende 

sociedad colectiva y sociedad en comandita simple (sociedades mencionadas en el anexo I de la 

Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013). 

c) Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o 

reúna los criterios establecidos en su Derecho nacional para ser sometida a un procedimiento 

de quiebra o insolvencia a petición de sus acreedores. 

d) Cuando la empresa haya recibido ayuda de salvamento y todavía no haya reembolsado el 

préstamo o puesto fin a la garantía, o haya recibido ayuda de reestructuración y esté todavía 

sujeta a un plan de reestructuración. 

4. «Intensidad de ayuda»: el importe bruto de ayuda expresado en porcentaje de los costes 

subvencionables del proyecto, antes de cualquier deducción fiscal o de otras cargas. 
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5. «Intensidad de ayuda en equivalente de subvención bruto (ESB)»: el importe de la ayuda si se 

ha proporcionado en forma de subvención a la empresa beneficiaria, antes de cualquier 

deducción fiscal o de otras cargas. 

En el caso de que la ayuda sea en forma de préstamo, se calculará como el valor actualizado de 

la ayuda, expresada en porcentaje, del valor actualizado de los costes de inversión 

subvencionables, calculado en el momento de la concesión de la ayuda en función del tipo de 

referencia aplicable en esa fecha. 

6. «Fecha de concesión de la ayuda»: fecha en que se otorgue a la empresa el derecho legal de 

recibir la ayuda en virtud del régimen legal aplicable. 

7. «Mapa de ayudas regionales»: las zonas aprobadas por la Comisión Europea sobre las 

regiones que pueden acogerse a las ayudas regionales a la inversión y establece los importes 

máximos (denominadas «intensidades de ayuda») para las empresas de las regiones 

subvencionables. 

8. «Ayudas regionales a la inversión»: ayudas regionales concedidas para una inversión inicial o 

una inversión inicial en favor de una nueva actividad económica. 

9. «Creación de empleo»: aumento neto del número de trabajadores en el establecimiento en 

cuestión en comparación con la media de los doce meses anteriores tras deducirse del número 

aparente de puestos de trabajo creados los puestos suprimidos en ese período. 

10. «Número de trabajadores»: número de unidades de trabajo/año (UTA), es decir, número de 

personas empleadas a tiempo completo en un año; las personas que trabajan a tiempo parcial 

y las empleadas en trabajo estacional se cuentan como fracciones de UTA. 

11. «Gran proyecto de inversión»: inversión inicial con unos costes subvencionables que superen 

los cincuenta millones de euros calculados a los precios y tipos de cambios vigentes en la fecha 

de concesión de la ayuda. 

12. «Proyecto de inversión único»: toda inversión inicial comenzada por la misma empresa, a 

nivel de grupo, en un período de tres años a partir de la fecha de inicio de los trabajos en otra 

inversión que recibe ayuda en la misma región NUTS 3. 

13. «Inicio de los trabajos»: se entiende por tal el inicio de los trabajos de construcción en la 

inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos, u otro compromiso 

que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de terrenos y los trabajos 

preparatorios como la obtención de permisos y la realización de estudios previos de viabilidad 

no se consideran el inicio de los trabajos; en el caso de los traspasos, «inicio de los trabajos» es 

el momento en que se adquieren los activos vinculados directamente al establecimiento 

adquirido. 

14. «Coste subvencionable»: activos materiales e inmateriales relacionados con una inversión 

inicial. 

15. «Activos inmateriales»: activos que no tienen una materialización física o financiera, como 

las patentes, licencias, conocimientos técnicos u otros derechos de propiedad intelectual. 
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16. «Activos materiales»: activos consistentes en terrenos, edificios e instalaciones, maquinaria 

y equipos. 

17. «Inversión inicial»: la inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con la 

inversión. Se considera también inversión inicial una adquisición de activos vinculados 

directamente a un establecimiento, siempre que este establecimiento haya cerrado, o lo 

hubiera hecho de no haber sido adquirido, y sea adquirido por un inversor no relacionado con 

el vendedor. La mera adquisición de las acciones de una empresa no se considera inversión 

inicial. 

18. «Inversión inicial a favor de una nueva actividad económica»: la inversión en activos 

materiales e inmateriales relacionada con la creación de un nuevo establecimiento o la 

diversificación de la actividad de un establecimiento siempre y cuando la nueva actividad no sea 

la misma o similar a la realizada previamente en el establecimiento o la adquisición de activos 

pertenecientes a un establecimiento que haya cerrado, o lo hubiera hecho de no haber sido 

adquirido, y es adquirido por un inversor no relacionado con el vendedor, siempre y cuando la 

nueva actividad que se vaya a realizar utilizando los activos adquiridos no sea la misma o una 

actividad similar a la realizada en el establecimiento antes de la adquisición. 

19. «La misma actividad o una actividad similar»: será aquella con la misma categoría de la 

nomenclatura estadística de actividades económicas CNAE, establecida en el Reglamento (CE) 

N°1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 

establece la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por el que 

se modifica el Reglamento (CEE) N°3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE 

sobre aspectos estadísticos específicos. 

20. «Plazo de ejecución»: plazo establecido para la ejecución del proyecto o la actividad o la 

adopción del comportamiento objeto de la subvención. 

21. «Plazo de justificación»: plazo para la acreditación del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en las bases, en la convocatoria y en la resolución de concesión. 

 


